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Proyecto de reforma política en la recta final 
El texto aprobado en la Cámara, tras el rechazo de la indicación que buscaba fusionar partidos para evitar su desaparición, 

pasó ahora al Senado. En los términos actuales, el proyecto es un paso positivo, pero aún insuficiente. 

1 proyecto de reforma política 
impulsado por el gobierno dio 

el miércoles pasado un nuevo 
paso al ser aprobado en segun- 
do trámite por la Cámara de 

Diputados y queda sólo su revisión en el 

Senado. La apuesta del Ejecutivo es lograr 
que la norma sea despachada antes del 
fin del gobierno, sin embargo, los plazos 
son estrechos y no hay certeza de que ello 
se logre. Pese a eso, la ratificación en la 

Cámara por 99 votos a favor, 22 en contra 

y ocho abstenciones es un avance impor- 
tante, pero se logró tras algunas modifi- 
caciones al proyecto original y el fallido 

intento por incorporar una norma tran- 

sitoria que hubiera permitido a los parti- 
dos que no lograron el umbral requerido 
fusionarse con colectividades mayores O 

entre ellos para evitar su disolución. 
Esa indicación, que había sido intro- 

ducida por el gobierno como una vía 

para sumar apoyos, pero cuya versión 

final fue presentada por la Federación 

Regionalista Verde Social, habría repre- 
sentado un serio retroceso para la refor- 
ma al validar un mecanismo que iba en 
contra del espíritu inicial de los cam- 

bios. El perfeccionamiento del sistema 
político es un paso clave, aunque no el 
único, para asegurar una mejor gober- 
nabilidad. La existencia de más de una 
veintena de partidos políticos sumado 

al hecho de que dentro de las propias 
colectividades surgen muchas veces fi- 
guras o grupos que operan en forma au- 
tónoma sin atenerse a los lineamientos 

superiores hacen complejo para cual- 
quier gobierno avanzar en acuerdo que 
permitan impulsar su agenda. 

Por ello lo que ahora deberá ser discu- 

tido por el Senado es un paso positivo, 
pero que está muy lejos de ser suficien- 
te. Para responder al actual escenario de 

fragmentación política es necesario fijar 
umbrales más exigentes para el ingre- 

so de los partidos al Parlamento, como 
sucede en democracias avanzadas e im- 
pulsar paralelamente una reforma del 
sistema electoral. La resistencia de co- 

lectividades menores y del Partido Co- 
munista ha hecho difícil progresar por 
ese camino. Ante esa imposibilidad, los 
pasos dados en el proyecto que se en- 
cuentra ahora en su tercer trámite son 

un aporte, aunque falte aún mucho ca- 
mino por recorrer. La iniciativa eleva las 
exigencias para la formación de los par- 
tidos, se refuerza el control parlamenta- 

rio y se sanciona a los díscolos. 
Para operar adecuadamente una de- 

mocracia debe contar con partidos po- 
líticos sólidos y que sean fieles repre- 
sentantes de las distintas corrientes de 
opinión que existen en una sociedad. Por 
ello es importante evitar, como ha suce- 

dido en el último tiempo, que el sistema 
de partidos termine fragmentándose por 

la existencia, entre otras causas, de in- 
centivos perversos que favorecen aven- 
turas personalistas o la creación de py- 
mes políticas. En ese sentido, la norma 

en discusión, de aprobarse, da un paso 
importante, al limitar el financiamiento 
a los partidos que obtengan representa- 
ción parlamentaria y evitar que los par- 
lamentarios que se cambien de comité 

se lleven consigo los recursos que le co- 
rresponden, los que permanecen en el 
comité de origen. 

Siendo positivos los pasos dados en 

el proyecto que deberá ahora discutir 
el Senado, es claro que se trata sólo de 
un primer paso y que aún queda mucho 
por avanzar para corregir efectivamente 

las deficiencias que actualmente tiene 
nuestro sistema político y que debilita la 
gobernabilidad. 
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CARTAS a 
CUMPLIMIENTO ALTERNATIVO DE 
PENAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Más allá de los casos que por razones humani- 

tarias lo requieran, esta no debería ser solo una 

mera decisión política. Existen condiciones téc- 

nicas relativas a la valoración del riesgo de re- 

incidencia, lo irreversible del daño causado y la 

opinión de las víctimas, que deberían ser consi- 

deradas, además de la existencia de un tribunal 

especializado de cumplimiento. 

Hay personas que con bajo riesgo de reinci- 
dencia no deberían ingresar a la cárcel, por el 

contrario, otros con alto riesgo no deberían salir 

nunca. Hay países donde independientemente 

de la pena, se aplican medidas de seguridad o 

de custodia mientras existe alto riesgo de reinci- 

dencia, como ocurre con Alemania y Francia. Es- 

paña, Reino Unido y Canadá ejercen la supervi- 

sión intensiva. Noruega combina la aplicación de 

penas muy cortas o de cumplimiento en libertad, 

con mecanismos de incapacitación prolongados 

(prisión) en aquellos casos considerados técni- 

camente como extremadamente peligrosos. 

Mauricio Valdivia Devia 

PhD. Tte. CrL (R) de Carabineros 

UNA PROLONGADA INESTABILIDAD O 
UN ESTADO FALLIDO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La muerte de Alí Jamenei y de miembros de la 

cúpula de la República Islámica de Irán, un régi- 

men que ha reprimido duramente a su población, 

no es necesariamente una mala noticia, como 

tampoco lo es la disminución de las capacidades 

militares del país con una política exterior marca- 

damente militarista. 

Sin embargo, como también se observó con 

la captura de Maduro a inicios de este año, la 

eliminación de una cúpula no equivale necesa- 

riamente al fin de un régimen. La República Is- 

lámica no depende de una sola persona, sino de 

un entramado institucional y de múltiples líderes 

que continúan operando, como lo demuestra la 

continuidad de la respuesta del Estado frente a la 

ofensiva extranjera. 

El resultado de esta ofensiva sigue siendo in- 

cierto, pero sus consecuencias marcarán a Irán 

y al Medio Oriente por décadas. Aunque muchos 

iraníes podrían preferir una república democrá- 

tica, es difícil alcanzar ese resultado mediante 

bombardeos. 

Un vacío institucional, acompañado de destruc- 

ción de infraestructura, requeriría un apoyo sig- 

nificativo desde el extranjero. Aunque a algunos 

les gustaría ver la restauración de la monarquía 

mediante el regreso del hijo del último sha, Reza 

Pahlavi, su falta de una base política y militar só- 

lida dentro de Irán implicaría una prolongada pro- 

tección por fuerzas extranjeras, algo que pocos 

países estarían dispuestos a proporcionar. 

Los escenarios más probables apuntan, por 

tanto, a una prolongada inestabilidad. En el peor 

de los casos, Irán podría convertirse en un Estado 

fallido, con consecuencias para la región y para la 

economía global. 

Anna Kowalczyk 

Consejera Centro de Estudios en Política In- 

ternacional, U. Central 

ELECTRIFICACIÓN DEL TRANSPORTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Programa Mi Taxi Eléctrico del Ministerio de 

Energía ha entregado 250 vehículos eléctricos a 

taxistas de todo Chile hasta mediados de 2025, 

demostrando que electrificar el transporte me- 

nor es viable, rentable y replicable. El monitoreo 

de los primeros 49 taxis reveló ahorros anuales 

de hasta 58,6 millones por conductor, con re- 

cuperación de inversión en apenas 3 a 4 años y 

un ahorro promedio de $3,2 millones anuales en 

combustible. Solo ese grupo evitó 227 tonela- 

das de CO2 en un año, equivalente al ahorro de 

136.000 litros de gasolina, una contribución con- 

creta alos compromisos climáticos del país. 

Con todo, el tiempo de los proyectos piloto ha 

terminado. Al igual que ocurrió con la electrifica- 

ción de los buses del sistema RED, la transición 

del transporte menor debe convertirse en una 

política de Estado de largo plazo, con metas gra- 

duales que trasciendan los ciclos de gobierno. 

Para dimensionar el esfuerzo requerido: electrifi- 

car paulatinamente la totalidad del parque nacio- 

nal de taxis y colectivos básicos tendría un costo 

total equivalente a menos de un año del subsidio 

al sistema RED. Junto con esto, proponemos in- 

corporar vehículos híbridos enchufables en zo- 

nas con menor infraestructura de carga, y ampliar 

el catálogo de modelos elegibles para adaptarse 

alos distintos perfiles de uso documentados. 

Los datos están y la viabilidad está demostrada. 

Solo falta el acuerdo político para actuar con la vi- 

sión de largo plazo que esta oportunidad merece. 

Franco Basso 

Laboratorio Sistemas de Transporte Inteligente 

Escuela de Ingeniería Industrial, PUCV 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

SEÑOR DIRECTOR: 
En Chile solemos hablar de “violencia contra la 

mujer” como si fuese, casi por definición, de pa- 

reja. Ese relato —reforzado por casos emblemá- 

ticos- es parcialmente cierto, pero incompleto. 

Del análisis de 1.258 causas con víctimas muje- 

res entre 2017 y 2024, elaborado por el Labora- 

torio de Investigación Avanzada en Ciencias de 

Datos en Derecho U. Finis Terrae, emerge una 

realidad menos cómoda: el vínculo más frecuen- 

te entre víctima y acusado no es cónyuge (17,4%) 
ni pareja (2,5%), son los padres (22,3%). 

Los datos son indesmentibles. El “bloque pareja” 

sigue teniendo un peso relevante (ex convivien- 

te de hecho 10,6% y ex pareja 8,6%), pero lo que 

quiebra el estereotipo es larelación familiar directa. 

Primero, por convivencia y dependencia. Una 

proporción alta de jóvenes vive con sus padres, 

aumentando la exposición cotidiana. Segundo, 

en el hogar las prácticas de control pueden pre- 

sentarse como formas de “corrección” o “cuida- 

do": insultos, degradación, amenazas y coerción 

económica. Esa normalización permite que el 

daño psicológico se vuelva crónico. Y tercero, 

una zona cultural ciega para la mayoría; cuesta 

imaginar al que cuida como agresor. Por esto la 

denuncia suele llegar tarde, con menos apoyo y 

miedo aromper el vínculo familiar. 

Otro hallazgo relevante es el tipo de delito que 

sufre la mujer, predominando la VIF con lesiones 

psicológicas (61,97%). Es un fenómeno menos vi- 
sible pero persistente: control, hostigamiento y 

humillación que deterioran la autonomía y salud 

mental, que el derecho chileno reconoce en el 

marco de violencia intrafamiliar. 

Identificar estos resultados demandan una 

consecuencia práctica: prevención y detección 

temprana también en el hogar, apoyo para re- 

ducir dependencias y una mejor alfabetización 

institucional para reconocer y probar el daño psi- 

cológico que hoy domina la litigación. Las sen- 

tencias ya nos están diciendo dónde duele, falta 

que nos atrevamos a mirar. 

Pamela Catalán 

Profesora de Derecho Civil U. Finis Terrae 

LA FICCIÓN DEL 98% 

SEÑOR DIRECTOR: 

El reciente informe de la OCDE es lapidario: el 

98% de los funcionarios públicos en Chile cuen- 

ta con “distinción máxima" en su evaluación de 

desempeño. 

Esta cifra es una bofetada a la realidad de una 

ciudadanía que percibe un Estado que llega tar- 

de o, simplemente, no llega. Evaluar bajo pa- 

rámetros de complacencia no es solo un error 

administrativo arcaico, es una falta de integridad. 

La verdadera excelencia no se decreta en un for- 

mulario; se demuestra en la tranquilidad de con- 

ciencia de servir a tiempo y con eficiencia. Chile 

no necesita notas de papel, necesita resultados 

reales. 

Juan de Dios Videla Caro 

HERENCIA Y LEGADO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El preámbulo del gobierno del Presidente Boric 

fue el estallido social, su epílogo: el reventón de 

las finanzas públicas y el deterioro de lasrelacio- 

nes de Chile con sus socios internacionales más 

relevantes. Vaya comienzo, vaya legado. 

Rodrigo Méndez Vives 
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